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   Señor 
INTENDENTE DE COMPAÑÍA 

En su despacho.- 

Por medio de la presente, comunico a Usted, que he procedido a registrar en el libro de 

participaciones y socios de mi representada “JORGE GUERRA CONSULTORIA 

INTEGRAL CÍA. LTDA.”, la cesión de participaciones sociales y que se detalla a 

continuación: 

PRIMERA CESIÓN 
Nombre de los Cedentes: 

Cédula de Identidad No: 
Nacionalidad de los Cedentes: 

No. Participaciones Cedidas: 

Nombre del Cesionario: 

Cédula de Ciudadanía No: 

Nacionalidad del Cesionario: 

Total de participaciones: 
Valor de las participaciones: 

SEGUNDA CESIÓN 
Nombre de los Cedentes: 

Cédula de Identidad No: 

Nacionalidad de la Cedente: 

No. Participaciones Cedidas: 

Nombre del Cesionario: 

Cédula de Ciudadanía No: 

Nacionalidad del Cesionario: 

Total de participaciones: 

Valor de las participaciones: 

Ing. Jorge Medardo Guerra Terán y Sra. Elvia 

Marcela Ordoñez Aguirre 

1701146878 / 1702302843 
Ecuatoriana 
495 

Ing. Jorge Iván Guerra Román 
1708761430 

Ecuatoriana 

495 
US$1,00 C/U 

Dr. Iván Alfonso Carrera Gutiérrez 

0501598601 
Ecuatoriana 

10 

Ing. Jorge Iván Guerra Román 

1708761430 
Ecuatoriana 

10 
US$1,00 C/U 

Cesiones que se otorgaron mediante escritura pública celebrada ante el Notario Primero 

del cantón Quito, provincia de Pichincha el 23 de febrero de 2011; y, que fue inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, provincia de Pichincha el 25 de marzo de 
2011. Dicha escritura pública se adjunta a la presente en copia certificada.



Con estas cesiones el cuadro de integración de capital queda de la siguiente manera: 

NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
DE LA COMPAÑÍA JORGE GUERRA CONSULTORÍA INTEGRAL 

  

  

  

CÍA. LTDA. 

SOCIO NACIONALIDAD | PARTICIPACIONES CAPITAL CAPITAL PORCENTAJE 
SUSCRITO PAGADO 

Ing. Jorge 
Iván Guerra Ecuatoriana 1000 1.000,00 1.000,00 100% 
Román 

TOTAL 1000 1.000,00 1.000,00 100%                 
Sirvase disponer a quien corresponda, se me conceda un certificado de NÓMINA DE 

SOCIOS de la compañía JORGE GUERRA CONSULTORIA INTEGRAL CÍA. LTDA. en 
la cual conste la Cesión Comunicada. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CESION DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA: 

JORGE GUERRA CONSULTORIA 

INTEGRAL CIA. LTDA. 
  

Otorgado por los cónyuges: 

Ing. Jorge Medardo Guerra Terán 

Sra. Elvia Marcela Ordoñez Aguirre; y,, 

Dr. Iván Alfonso Carrera Gutiérrez 

A Favor del señor: 

Jorge Iván Guerra Román 

POR: USD 105,00 

DI 3 COPIAS 

KAR | M C Kike 

ESCRITURA NUMERO UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO.- (  Escrt No. 1 9 4 4) )e-rorron=o-.--- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día miércoles veintitrés ( 23 ) 

de Febrero de dos mil once; ante mí, doctor Jorge David 

Maldonado Viteri, Notario Primero Suplente de este Cantón, según



Oficio No. 385-DP-DPP, del Consejo de la Judicatura, de fecha 

veintitrés de febrero del presente año, por licencia concedida al titular, 

doctor Jorge Machado Cevallos, comparecen: Por una parte, en calidad 

de Cedentes, los cónyuges ingeniero Jorge Medardo Guerra Terán y 

señora Elvia Marcela Ordoñez Aguirre, de estado civil casados, por 

sus propios y personales derechos; y el doctor Iván Alfonso Carrera 

Gutiérrez, de estado civil divorciado, por sus propios y personales 

derechos; y, por otra parte, en calidad de Cesionario, el señor Jorge 

iván Guerra Román, de estado civil casado, con la señora Angelita 

Yolanda Andrade Córdova, por sus propios y personales derechos.- 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados y residentes en este Distrito Metropolitano de Quito, 

legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, las mismas que 

en copias debidamente certificadas, se agregan a la presente 

escritura.- Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados 

de esta escritura que a celebrarla proceden libre y 

voluntariamente -de acuerdo a- la minuta que me presentan, cuyo 

tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga la 

cesión de las participaciones sociales de la compañía limitada JORGE 

GUERRA CONSULTORIA INTEGRAL CIA. LTDA., al tenor de lo 

siguiente.- PRIMERA.-COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de esta escritura Los cónyuges señor ingeniero Los 

cónyuges señor ingeniero Jorge Medardo Guerra Terán y señora Elvia 

Marcela Ordoñez Aguirre, ambos ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil casados entre si, con domicilio en la ciudad de Quito D.M., 

hábiles para contratar y obligarse por si mismos, por sus propios y



  

    
D.M., hábil para contratar y obligarse por sí mismo, por sus propios y 

personales derechos, en adelante y para efectos de este instrumento 

denominado el “SEGUNDO CEDENTE”; y, el señor Jorge Iván Guerra 

Román, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado con la 

señora Angelita Yolanda Andrade Córdova, con domicilio en la ciudad 

de Quito D.M., con capacidad para contratar y obligarse por sí mismo, 

por sus propios y personales derechos, en adelante y para efectos de 

este instrumento denominado el “CESIONARIO”. Las partes * 

comparecientes convienen en celebrar como en efecto celebran la 

presente cesión de participaciones sociales al tenor de las siguientes 

estipulaciones.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- ' 

Con fecha veinte de agosto de dos mil cuatro ante el señor doctor 

Alfonso Freire Zapata, notario décimo cuarto del cantón Quito, se 

constituyó la compañía JORGE GUERRA CONSULTORÍA INTEGRAL 

CÍA. LTDA., tal escritura fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón -* 

Quito el dos de septiembre del año dos mil cuatro DOS PUNTO DOS.- 

Con fecha veinte y tres de febrero de dos mil once, la Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la compañía JORGE GUERRA 

CONSULTORÍA INTEGRAL CÍA. LTDA. reunida debidamente «en la 

ciudad de Quito, autorizó al señor Jorge Medardo Guerra Terán por *: 

unanimidad la cesión de la totalidad de las participaciones sociales que *' 

tiene en dicha compañía sin reservarse nada para si; al valor nominal 

de las mismas, equivalentes al CUARENTA Y NUEVE COMA CINCO 

(49,5%) por ciento del capital social de la compañía y que dan un total



de CUATROCIENTAS NOVENTA Y CINCO (495) participaciones 

sociales, cesión que se realiza a favor del señor Ing. Jorge Iván Guerra 

Román DOS PUNTO TRES.- Con fecha veinte y tres de febrero de dos 

mil once, la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la 

compañía JORGE GUERRA CONSULTORÍA INTEGRAL CÍA. LTDA. 

reunida debidamente en la ciudad de Quito, autorizó al señor Iván 

Alfonso Carrera Gutiérrez por unanimidad la cesión de la totalidad de 

las participaciones sociales que tiene en dicha compañía sin reservarse 

nada para si; al valor nominal de las mismas, equivalentes al UNO (1%) 

por ciento del capital social de la compañía y que dan un total de DIEZ 

(10) participaciones sociales, cesión que se realiza a favor del señor 

Ing. Jorge Iván Guerra Román DOS PUNTO CUATRO.- La misma 

Junta dispuso que se cumpla con las solemnidades y demás trámites 

ordenados por la ley.- TERCERA.- CESIÓN.- Con los antecedentes 

expuestos y por ser la voluntad de las partes libre de vicios, conste por 

el presente instrumento que: TRES PUNTO UNO.- Los PRIMEROS 

CEDENTES, señor Ing. Jorge Medardo Guerra Terán y señora Elvia 

Marcela Ordoñez Aguirre, ceden la totalidad de las participaciones 

sociales que tiene en la compañía JORGE GUERRA CONSULTORÍA 

INTEGRAL CÍA. LTDA en favor del CESIONARIO señor Ing. Jorge Iván 

Guerra Román al valor nominal de las mismas, equivalentes al 

CUARENTA Y NUEVE COMA CINCO (49,5%) por ciento del capital 

social de la compañía y que dan un total de CUATROCIENTAS 

NOVENTA Y CINCO participaciones sociales. Por su parte el 

CESIONARIO, señor Jorge Iván Guerra Román acepta esta cesión 

hecha en su favor, de la totalidad de participaciones sociales que tienen 

los PRIMEROS CEDENTES en la compañía JORGE GUERRA 

CONSULTORÍA INTEGRAL CÍA. LTDA al valor nominal de las mismas



    

CUATROCIENTAS NOVENTA Y CINCO participaciones sociules.- 

TRES PUNTO DOS.- El SEGUNDO CEDENTE, señor doctor Iván 

Alfonso Carrera Gutiérrez, cede la totalidad de las participaciones 

sociales que tiene en la compañía JORGE GUERRA CONSULTORÍA 

INTEGRAL CÍA. LTDA. en favor del CESIONARIO señor Ingeniero 

Jorge Iván Guerra Román al valor nominal de las mismas, equivalentes 

al UNO (1%) por ciento del capital social de la compañía y que dan un 

total de DIEZ participaciones sociales. Por su parte el CESIONARIO, 

señor Jorge Iván Guerra Román acepta esta cesión hecha en su favor, 

de la totalidad de participaciones sociales que tiene el SEGUNDO 

CEDENTE en la compañía JORGE GUERRA CONSULTORÍA 

INTEGRAL CÍA. LTDA al valor nominal de las mismas equivalentes al 

UNO (1%) por ciento del capital social de la compañía y que dan un 

total de DIEZ participaciones sociales.- CUARTA.- PRECIO Y FORMA 

DE PAGO.- El justo precio que las partes acuerdan por estas cesiones 

y la forma en que se paga es la siguiente: CUATRO PUNTO UNO..- El 

CESIONARIO paga a los PRIMEROS CEDENTES la cantidad de 

NOVENTA Y CINCO CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América, misma que los PRIMEROS CEDENTES declaran haberlo. 

recibido del CESIONARIO a su entera satisfacción, sin tener nada que 

reclamar en el futuro por este concepto.- CUATRO PUNTO DOS.- El 

CESIONARIO paga al SEGUNDO CEDENTE la cantidad de DIEZ CON 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América, misma que los' 

SEGUNDOS CEDENTES declaran haberlo recibido del CESIONARIO 

a su entera satisfacción, sin tener nada que reclamar en el futuro por 

este concepto.- QUINTA.- NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE



CAPITAL..- Con esta cesión el nuevo cuadro de integración de capital 

de -la compañía queda de la siguiente manera: ---=-===============-- 

  

CAPITAL CAPITAL 

  

socio “- NACIONALIDAD | PARTICIPACIONES SUSCRITO PAGADO PORCENTAJE 

. US$ US$ 

Sr. Jorge Iván Ecuatoriana 1.000 1.000,00 1.000,00 100% 
Guerra Román 
  

  TOTAL 1.000 1.000 1.000           100% 
  

Con esta cesión, los señores Jorge Medardo Guerra Terán; e, Iván 

Alfonso Carrera Gutiérrez dejan de ser socios de la compañía JORGE 

GUERRA CONSULTORÍA INTEGRAL CÍA. LTDA. con todos los 

efectos legales que ello implica.- SEXTA.- GASTOS, IMPUESTOS Y 

OBLIGACIONES FISCALES.- Todos los gastos de esta escritura, así 

como todos los gastos, impuestos, derechos, y demás obligaciones 

fiscales que genere esta cesión de participaciones sociales son de 

cargo absoluto del CESIONARIO por lo que los PRIMEROS 

CEDENTES y el SEGUNDO CEDENTE quedan exentos de pago por 

todos estos conceptos.- SÉPTIMA.- INSCRIPCIÓN.- Se deja 

constancia expresa que, cualquiera de las partes podrá realizar la 

inscripción correspondiente de estas cesiones de participaciones 

sociales, ante el señor Registrador Mercantil del cantón Quito; así 

como, cualquiera de ellas podrá comunicar de las mismas a la 

Superintendencia de Compañías.- OCTAVA.- NATURALEZA Y 

LEGISLACIÓN APLICABLE.- A este contrato por su naturaleza y en 

todo lo no estipulado, se le aplicarán las normas contenidas en la Ley 

de Compañías, en el Código Civil del Ecuador y las demás normas 

legales pertinentes.- NOVENA.- CONTROVERSIAS.- En caso de 

controversias que surjan con ocasión de la interpretación, cumplimiento 

 



    

trámite verbal sumario.-DÉCIMA.- ACEPTACIÓN.- Las partes, | 

que han leído el contenido de este instrumento, lo aceptan y se FRti 

cláusulas de estilo que se acostumbran para la plena validez de esta 

escritura”. (Hasta aquí la minuta, que junto con los documentos 

anexos y habilitantes, queda elevada a escritura pública, con todo el 

valor legal; y, que los comparecientes la aceptan en todas y cada una de 

sus partes, la misma que está firmada por el doctor lván Carrera 

Gutiérrez, | afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número 

seis mil setecientos noventa). Para la celebración de la presente escritura 

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, 

leída que les fue a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y 

firman conmigo, en unidad de acto, meando pom en el 

protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe. j 

ATT 7 Zo.    

  

LG) EL j | ” =_ 
Ing-Jorge Medardo Guerra Terán ( Sra. Elvia M. Ordóñez Aguirre +7 

C.C. No. 170230284-3 
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PÁGINA 1/3 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA 

JORGE GUERRA CONSULTORÍA INTEGRAL CÍA. LTDA. 

(Reunida el 23 de febrero de 2011) 

En la ciudad de San Francisco de Quito a los veinte y tres días del mes de febrero de 
2011, a las 08:00, en las oficinas de la compañía ubicadas en la Av. América No.29-23 y 
Las Casas, edificio Andrade, 4to piso, oficina 11, se reúnen los socios de la compañía 

JORGE GUERRA CONSULTORÍA INTEGRAL CÍA. LTDA. de acuerdo al siguiente 

  

  

  

  

  

detalle: 

CAPITAL CAPITAL 

SOCIO NACIONALIDAD PARTICIPACIONES SUSCRITO PAGADO % 

US$ US$ 
Sr. Ing. Jorge 

Guerra Román Ecuatoriana 495 495 495 45,5 

Sr. Ing. Jorge 

Medardo Guerra Ecuatoriana 495 495 495 45,5 

Terán 

Sr. Dr. Iván 

Carrera Gutiérrez Ecuatoriana 10 10 10 1 

TOTAL: 1.000 1.000,00 1.080,00 100%                 

Por encontrarse presente la totalidad del capital -social súscrito y pagado de la 
compañía, los socios deciden por unanimidad constituirse en Junta General 
Extraordinaria con el carácter de Universal de conformidad con lo señalado en el 
artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Actúan como presidente de la Junta el señor Jorge Medardo Guerra Terán y actúa 
como secretario Ad-Hoc el señor Dr. Iván Alfonso Carrera Gutiérrez. Se declara 

instalada la Junta. 

-El presiden de la Junta dispone que se de lectura al orden del día, esto es acatado 

por el Secretario y se indica los puntos a tratarse. 
te 

 



ORDEN DEL DÍA      
    

  

1.- Conocer y decidir sobre la cesión de participaciones sociales que realizará el 

señor Jorge Medardo Guerra Terán. 
2.- Conocer y decidir sobre la cesión de participaciones sociales que realizará el 

señor Iván Carrera Gutiérrez. 
3.- Aprobación del Acta 

PRIMER PUNTO: 
Toma la palabra el señor Jorge Medardo Guerra Terán, socio de la compañía y solicit 
a esta junta, que se le autorice la cesión del ciento por ciento de las participaciones 
sociales que tiene en la compañía JORGE GUERRA CONSULTORÍA INTEGRAL CÍA. 

LTDA. a favor del señor Jorge Iván Guerra Román, sin reservarse nada para sí. 

Esta propuesta es elevada a moción y luego se obtiene como resultado de la votación 

lo siguiente: 

Por unanimidad, los señores socios de la compañía deciden autorizar al señor Jorge 
Medardo Guerra Terán, la cesión a favor del señor Jorge Iván Guerra Román del ciento 
por ciento de las participaciones sociales que tiene en la compañía JORGE GUERRA 
CONSULTORÍA INTEGRAL CÍA. LTDA., sin reserva alguna; y, que dan un total de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO participaciones sociales que equivalen al 
CUARENTA Y NUEVE COMA CINCO por ciento del capital social de la compañía. 

La Junta dispone además que esta cesión sea inscrita y comunicada en debida forma a 

las autoridades y demás organismos de control. 

  

Toma la palabra el señor Iván Alfonso Carrera Gutiérrez, socio de la compañía y 
solicita a esta junta, que se le autorice la cesión del ciento por ciento de las 
participaciones sociales que tiene en la compañía JORGE GUERRA CONSULTORÍA 
INTEGRAL CÍA. LTDA. a favor del señor Jorge Iván Guerra Román, sin reservarse 
nada para sí. 

DM o 
tá propuesta es elevada a moción y luego se obtiene como resultado de la votación 

lo sigujénte: 

e



PÁGINA 3/3 

Por unanimidad, los señores socios de la compañía deciden autorizar al señor Iván 
Alfonso Carrera Gutiérrez, la cesión a favor del señor Jorge Iván Guerra Román del 

ciento por ciento de las participaciones sociales que tiene en la compañía JORGE 
GUERRA CONSULTORÍA INTEGRAL CÍA. LTDA., sin reserva alguna; y, que dan un 
total de DIEZ participaciones sociales que equivalen al UNO por ciento del capital 

social de la compañía. 

La Junta dispone además que esta cesión sea inscrita y comunicada en debida forma a 
las autoridades y demás organismos de control. 

Con estas cesiones el nuevo cuadro de integración de capital queda conformado de 
la siguiente manera. 

  

  

  

  

CAPITAL CAPITAL 

socio NACIONALIDAD PARTICIPACIONES SUSCRITO PAGADO % 

US$ US$ 

Sr. Ing. Jorge 

Guerra Román Ecuatoriana 1.000 1.000,00 1.000,00 100 

TOTAL: 1.000 1.000,00 1.000,00 100%               

Se concede un receso de 30 minutos para la redacción del acta. Se reinstala la Junta 

siendo las 9:18 minutos y luego de la lectura del acta, los socios la aprueban en su 
totalidad por estar conforme con su contenido, agotándose así el último punto del 

orden del día. 

     

    

Siguen firmas.- 

Sr. Dr. Iván fónso Carrera Gutiérrez 

SOCIO SECRETARIO AD-HOC



   

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por este medio informo.     Yo, Iván Alfonso Carrera Gutiérrez, én mi calidad de secretario Ad Hoc, de la Junta Genera 

extraordinaria y Universal de Socios de la compañía JORGE GUERRA CONSULTORÍA INTEGRAL 

CIA LTDA.,, realizada el día veinte y tres (23) de febrero de 2011, en las oficinas de la compañía 

ubicadas en la Av. América Nro. 29-23 y las Casas, edificio Andrade, 4to piso, oficina 11, 

declaro que se realizo la misma tratándose en el Orden del día: 

1. Conocer y decidir sobre la cesión de participaciones sociales que realizara el señor 

Jorge Medardo Guerra Terán. 

2. Conocer y decidir sobre la cesión de participaciones sociales que realizara el señor 

Iván Alfonso Carrera Gutiérrez. 

En tal virtud, se aprueba la cesión de participaciones, de los socios, Jorge Medardo Guerra 

Terán con un numero de participaciones de cuatrocientas noventa y cinco (495), que dan un 

porcentaje del cuarenta y cinco, cinco (45.5%) por ciento, y el Sr. Iván Alfonso Carrera 

Gutiérrez, con un numero de participaciones de diez (10) que dan un porcentaje del uno (1%) 

por ciento, estas a favor del señor Ing. Jorge Iván Guerra Román. 

Así, el señor Ing. Jorge Iván Guerra Román, queda con mil (1000) participaciones, las mismas 

que dan un porcentaje del cien (100%) por ciento. 

También, dejo constancia que a la misma fecha, en horas de la tarde, se firmó la escritura 

pública, de la cesión de participaciones sociales mencionadas, ante el señor Notario Primero, 

suplente, del cantón Quito. 

Por lo cual, como secretario Ad Hoc de aquella Junta, y a la vez cedente de la compañía JORGE 

CIA LTDA., certifico, que todo lo actuado fue realizado 

de la Compañía y en la Ley de Compañías. 

SECRETARIO AD HOC 

CEDENTE.
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Se otorgó ante mí, la Cesión de Participaciones de la Compañía JORGE 

GUERRA CONSULTORIA INTEGRAL CIA. LTDA., otorgada por Jorge 
/ : : / Guerra Terán y Otros, a favor de Jorge Guerra Román; y, en fe de ello, 

 



  

  

RITA 
CIMO CU e ITO 

EL CANY 

Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador , . 

RAZON: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
Constitución de la Compañía Jorge Guerra Consultoría Integral 
Cía. Ltda., de fecha 20 de Agosto del año 2.004, la Cesión de 

Participaciones de la referida compañía, otorgado por: Ing. 
Jorge Medardo Guerra Terán, Sra. Elvia Marcela Ordoñez Aguirre; 

Y, Dr. Iván Alfonso Carrera Gutiérrez, a favor de: Jorge Iván 
Guerra Román, celebrada ante el Doctor Jorge Machado Cevallos, 

Notario Primero del Cantón Quito, el 23 de Febrero del año 

2.011, constante en este instrumento público. - Quito, a 21 de 

Marzo del 0 e; LL. - El Novato. 
eN « 3 0) A mm 7 > 7 

Z 1 e “FONSO *          
17 veire Zapata 
- Ecuador 
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NECISTRO MERCAMTIL 

DEL CANTOR SUITO 

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción número :2272 del Registro 

Mercantil de dos de septiembre del dos mil cuatro, fs. 1937 vta, tomo 135, correspondiente a 

la compañía “JORGE GUERRA CONSULTORIA INTEGRAL CIA. LTDA.”, lo 

referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, veinticinco de marzo de dos mil 

once. EL REGISTRADOR 

    REGISTRADOR MERCAS “En 
DE CANTÓN QUIFC 

   


